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Introducción

El documento que a continuación presentamos tiene dos propósitos genera-
les: uno, presentar una reflexión sistemática sobre los distinto momentos de 
la vida de las personas y, dos, dar algunas recomendaciones de orden práctico 
para tener en consideración cuando se diseñen y se realicen actividades co-
munitarias de tal manera que se asegure la inclusión del enfoque diferencial, 
en general, y del enfoque etario, en particular.

Pero, ¿cómo hablar de enfoque etario si no hablamos de los derechos 
humanos? Abordaremos este tema  desde la concepción que tiene la Iglesia 
sobre la dignidad humana. En la primera parte, encontramos una reflexión 
sobre la importancia de los derechos que tienen las personas, y en donde la 
persona, el Estado y la sociedad, son la garantía en la promoción, el respeto y 
el goce de los derechos humanos. 

Los desarrollos sobre el enfoque etario, en términos generales, están 
enmarcados en cada uno de los ciclos vitales del hombre; es decir: infancia, 
juventud, adultez y vejez. En este sentido, en la primera parte del documento, 
proponemos principios generales que permitan una aproximación reflexiva a 
cada uno de los ciclos mencionados.

Posteriormente, planteamos una aproximación conceptual sobre cada uno 
de los ciclos vitales y destacamos unos rasgos centrales de estos.

Además, este documento recoge dos visiones. La primera está basada en la 
doctrina social de la Iglesia.
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Aquí planteamos el pensamiento doctrinal de la Iglesia acerca de cada uno 
de los ciclos vitales, e insistimos en desarrollar la idea de que los derechos 
nos devienen de nuestra naturaleza y tienen su origen en el Creador. En este 
sentido, nuestros derechos son naturales y nos han sido entregados en cuanto 
hijo de Dios: “Creó, pues, Dios al ser humano a imagen suya, a imagen de Dios 
los creó, macho y hembra los creó” (Génesis 1, 27). Esto significa que nuestros 
derechos no requieren de la intermediación del Estado para su existencia. 

También desarrollamos un último apartado, sobre la acción sin daño, con 
la perspectiva práctica de contar con recomendaciones que permitan el 
desarrollo de acciones con los distintos grupos etarios, sin que se generen 
más daños de los que regularmente se presentan debido a las situaciones de 
vulnerabilidad que enfrentan.

Con este documento no se pretende decir la última palabra sobre el enfoque 
etario; más bien, es un texto orientador de acciones y reflexiones acerca de 
los posibles caminos que debemos recorrer a la hora de incorporar el enfoque 
diferencial en nuestros proyectos. 

Para la Iglesia católica, no es posible desarrollar acciones con comunidades 
vulnerables sin reconocer que los derechos de todos devienen de Dios, en 
cuanto que somos sus hijos. 

Con este material se proponen herramientas prácticas para que este principio 
fundamental de nuestra fe se haga realidad en el acompañamiento que 
hacemos a nuestro hermano.
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¿Cómo usar este material y
cuál es el alcance del mismo?

Esta guía orientadora está dirigida a las 
siguientes personas:

• Agentes pastorales que desarrollan 
actividades con distintos grupos po-
blacionales.

• Profesionales vinculados a las labo-
res de la Iglesia en diferentes lugares 
del país.

• En general, personas que les interese 
apropiar el enfoque del Secretariado 
Nacional de Pastoral Social para el 
abordaje de grupos poblacionales 
de diferentes edades.

Este documento es considerado una 
guía. Ello significa que puede comple-
tarse, reelaborarse en campo y ajustarse 
a la realidad de cada una de las personas 
que piensa utilizarlo.

Para el uso de esta guía, hacemos las si-
guientes recomendaciones:

• Leerla y debatirla en grupos de tra-
bajo, de tal manera que no sólo se 
facilite la comprensión de la misma, 
sino también, ante todo, que el de-
bate local la enriquezca y facilite su 
aplicación.

• A partir de la relectura de esta guía, 
es importante preparar las activida-
des según las necesidades de cada 
grupo.

• Es importante que el punto de parti-
da de las actividades por realizar con 
los distintos grupos poblacionales 
siempre parta de un previo análisis 
de las necesidades de estos. Igual-
mente, que se cuente con las herra-
mientas de acción sin daño aquí pro-
puestas. 

• Sugerimos que todas las actividades 
se planeen antes de su realización, 
teniendo en cuenta las recomenda-
ciones aquí propuestas.
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• El orden de la guía es intencional: 
partir de lo general a lo particular y 
la estructura de la metodología de 
revisión de vida. Por ello es impor-
tante que se intente ilustrar cada 
uno de los temas con situaciones 
concretas de cada contexto, así 
como iluminar la reflexión con tex-
tos evangélicos que respondan a 
estas preguntas: ¿qué haría Jesús 
en este caso? y ¿cómo respondería 
yo frente a tal situación?

Principios generales

El enfoque de los derechos humanos tie-
ne distintas formas para plantearse en 
este material. Haremos un planteamien-
to que propone, en primer lugar, unos 
principios doctrinales de la Iglesia cató-
lica a partir de los cuales se comprende 
el enfoque y se le da fundamento. Esto 
es importante porque, si bien alguno de 
estos principios es de naturaleza filosófi-

ca o teológica, otros marcan diferencias 
importantes con el planteamiento jurí-
dico o político consignado en los instru-
mentos internacionales.

El enfoque de derechos

El concepto de lo diferencial se 
construye a partir de reconocer una 
realidad. Esta es la de la persona. Lo 
diferencial indicaría que las personas 
tienen atributos comunes a su propia 
naturaleza y atributos específicos, 
que son derivados de sus necesidades 
particulares según sus características y 
esencia1. Estas realidades particulares 
son sujetos de protección mediante 
derechos encaminados a preservar la 
dignidad de las personas. El enfoque 
de los derechos propone que este 
reconocimiento de la dignidad se debe 
a la condición de ciudadanos. Esto es, 
de formar parte de un Estado que tiene 
como función protegerlos2.

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

1“Es importante el respeto del ser humano, de forma que cada uno, sin excepción de nadie, debe considerar al pró-
jimo como otro yo, cuidando de su vida y de los medios necesarios para vivirla dignamente” (Concilio Vaticano II, 
1965: 27).
2“El Estado reconoce, sin discriminación alguna, la primacía de los derechos inalienables de la persona” (Constitu-
ción política de Colombia, 1991: título I, art. 5).
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1. La doctrina social de la Iglesia: Una 
apuesta por la promoción de la 
persona humana

Los derechos humanos, se constituyen 
en una apuesta de la sociedad moder-
na, que debe garantizar la dignidad de 
la persona como camino hacia la pro-
tección y el goce de los mismos. Para la 
Iglesia, los derechos humanos tienen su 
origen en la naturaleza y esencia misma 
de la persona, la cual es la obra de Dios 
por excelencia, siendo así la máxima ex-
presión de la creación y en cuanto que 
se asemeja al Creador. Pues, “la seme-
janza con Dios revela que la esencia y la 
existencia del hombre están constituti-
vamente relacionadas con Él del modo 
más profundo” (Catecismo de la Iglesia 
católica. No. 357).

La DSI, queriendo ser fiel al mandato del 
Creador, propone unos principios que 
exaltan la condición del ser humano, 
pero que también hacen notar el desba-
lance entre lo que se quiere y lo que se 
constata en la realidad, esto hablando 
de los deberes y derechos que tiene el 
ser humano. Pues, “el ser humano, como 
sujeto de derechos y de deberes, los 
desarrolla en conjunto, además de ser 
consciente que son parte de su naturale-

za, considerándolos siempre como uni-
versales e inalienables”. Cada uno tiene 
el derecho de honrar a Dios siguiendo la 
justa regla de la conciencia, la capacidad 
de hacer el bien que ha sido puesta en 
su corazón. Sin embargo, hay fenóme-
nos como la corrupción, la mentira y la 
soberbia, que lo llevan a sumirse en sí 
mismo olvidándose de su compromiso 
con Dios y con sus hermanos.

Sin embargo, en la práctica se constata 
que a una buena parte de las personas se 
les vulneran sus derechos en el mundo, 
desconociendo que “Todos los hombres 
son iguales por su dignidad natural; nin-
guno tiene el poder de determinarle a 
otro como responder desde la intimidad 
de su consentimiento; ese poder está re-
servado a Dios, él es el único que escruta 
y juzga las decisiones secretas de cada 
uno”. En esto es claro que el ser humano 
necesita volver los ojos a su Creador, con 
el fin de que desde la conciencia, pueda 
reconocer la responsabilidad que Dios  
ha puesto en él.

La persona por su naturaleza y por su 
esencia es capaz de relacionarse con 
Dios, con los otros, consigo mismo y con 
el mundo.

I. Enfoque de los principios y valores que guían a la iglesia 
en derechos humanos: la dignidad de la persona
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Es por eso, “que la persona no debe ser 
considerada únicamente como indivi-
dualidad absoluta, edificada por sí mis-
ma y sobre sí misma” (Compendio de la 
DSI, No. 125). El ser humano alcanza su 
plenitud en la medida en que reconoce 
a su Creador y reconoce en los otros el 
misterio de Dios; es decir, que a través 
del sentido fraterno es capaz de dignifi-
car a los otros y de considerarlos como 
sus hermanos. Podría decirse que la 
fraternidad también contribuye a que, 
las personas gocen y respeten los dere-
chos de los demás.

2. La defensa y la promoción de la 
dignidad de la persona humana

La dignidad de la persona humana se 
da en la medida en que todo lo que 
existe en la tierra se ha ordenado hacia 
el hombre como hacia su centro y cul-
minación (Vaticano II, Gaudium et Spes. 
No. 12). La revelación de Dios alcanza 
su plenitud a través de la creación del 
ser humano, ya que ha sido creado a 
imagen y semejanza de Él, con limita-
ciones, pero con la capacidad de alcan-
zar la perfección. De ahí que la venida 
de Jesús, el Hijo de Dios, adquiere un 
sentido relevante para que el hombre 
pueda alcanzar la visión de Dios. Es por 
eso, que la Iglesia ve en cada ser huma-
no, la imagen viva de Dios mismo:

“El Hijo de Dios con su encarnación se 
ha unido, en cierto modo, con todo 
hombre. Trabajó con manos de hombre, 

pensó con inteligencia de hombre, 
obró con voluntad de hombre, amó 
con corazón de hombre. Nacido de la 
Virgen María se hizo verdaderamente 
uno de los nosotros. Semejante en 
todo, a nosotros, excepto en el pecado” 
(Gaudium et Spes, 22)

El ser humano no puede darse simple-
mente a un proyecto humano de la 
realidad, a un ideal abstracto, ni a fal-
sas utopías. En cuanto persona, es un 
ser sociable y es capaz por lo tanto de 
darse a los demás, su libertad y su con-
ciencia lo llevan a ser trascendente y a 
construir sociedad (Juan Pablo II, Encí-
clica Centesimus annus. No. 41). En esta 
lógica, el hombre encuentra su reali-
zación en la comunidad, pero en una 
comunidad que reconoce a Dios como 
autor de su vida y de su ser.

Al hombre, que ha recibido de Dios 
mismo una incomparable e inalienable 
dignidad, es a quien la Iglesia se dirige 
y le presta el servicio más alto y singu-
lar recordándole constantemente su al-
tísima vocación, para que sea cada vez 
más consciente y digno de ella (Pontifi-
cio Consejo Justicia y Paz. Compendio 
de la doctrina social de la Iglesia. Bogo-
tá 2007. No. 133).

De esta manera, la defensa y la promo-
ción de la dignidad de la persona hu-
mana, se constituye en un compromiso 
para la Iglesia, pues en la medida en 
que lo considera un valor evangélico, la
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compromete en la misión de proteger al 
ser humano en todas sus dimensiones 
(Juan Pablo II, Los derechos del hombre. 
Vaticano 1979. Pág. 2). El ser humano 
por ser portador del misterio divino y 
sagrado, se le debe proteger y reconocer 
en toda su integridad los derechos 
que tiene, sobre todo cuando son las 
injusticas y la pobreza la que hacen que 
se vulnere su dignidad. A este propósito, 
el concilio vaticano II, dice lo siguiente: 
“Nunca tuvo el género humano tanta 
abundancia de riquezas, posibilidades 
y capacidad económica, y sin embargo, 
todavía una parte grandísima de la 
población se ve afligida por el hambre y 
la miseria” (Gaudium et Spes, No. 4).

3. Los derechos humanos vistos 
a partir de la dimensión de la 
persona

El discurso de los derechos humanos, 
tiene su origen y fundamento en la 
protección de la dignidad de la persona 
humana. Es por eso, que para la Iglesia, el 
hecho de que el ser humano al ser creado 
a imagen y semejanza, con igualdad 
de condiciones a sus hermanos, debe 
permitir el velar por la no vulneración 
de sus derechos y por lo tanto de su 
dignidad, que le es otorgada como 
fruto del amor de su Creador. En este 
sentido, los derechos de las personas 
se constituyen en algo fundamental en 
cuanto que somos hijos de Dios.

Dios, que mira por todos con paterno 
cuidado, ha querido que toda la 

humanidad formara una sola familia y 
los hombres se trataran unos a otros con 
ánimo de hermanos. En efecto, creados 
a imagen de Dios, "que hizo que de un 
solo hombre descendiera toda la raza 
humana para habitar sobre la faz de la 
tierra” (Hecho 17, 26), dio a todos una 
sola e idéntica finalidad que es Dios 
mismo (Concilio Vaticano II, Roma 1965. 
No. 12).

La dignidad del ser humano, como base 
de su naturaleza es un atributo recono-
cido en cuanto hijo de Dios y no necesa-
riamente como ciudadano. Esto significa 
que la dignidad y, en consecuencia, los 
derechos son consustanciales a la per-
sona humana y no dependen de la re-
lación con el Estado; es la consecuencia 
de su propia naturaleza humana de ser 
hijos de Dios, la que engrandece y digni-
fica al ser humano.

Los derechos son otorgados al ser 
humano, cuando Dios en su infinito 
amor lo crea a su imagen y semejanza. 
Con este propósito, la Iglesia considera 
los derechos humanos como ‘derechos 
naturales’ inherentes a la persona. Esto 
nos lleva a reflexionar sobre los derechos 
de la persona, otorgados desde el 
momento de la creación y no como parte 
de la integridad en la sociedad política, 
por esta razón, no pueden considerarse 
como “concesiones” por parte de los 
Estados, ya que “el individuo, la familia y 
la sociedad son anteriores a él.
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En esta lógica, el Estado se constituye 
en un órgano tutelar de los derechos de 
las personas, buscando una protección y 
garantía efectiva de los mismos.

En un mundo tan diverso como el nues-
tro y en donde el reconocimiento de los 
derechos humanos se hace cada vez 
más difícil de entender y de aplicar en la 
práctica; es necesario abordar esta pro-
blemática desde una lógica diferente, en 
donde el principio de la fraternidad de 
los hijos de Dios, los lleva a considerarse 
en igualdad de derechos y de deberes, 
pues, “todos somos hijos de Dios e hijos 
de un mismo Padre”; “En esto se recono-
cen los hijos de Dios y los hijos del dia-
blo: todo el que no obra la justicia no es 
de Dios y quien no ama a su hermano, 
tampoco” (1Jn 3, 10).

En el Antiguo Testamento, en la actitud 
de Caín se experimenta el odio y el des-
precio por el hermano, hasta conside-
rarlo como su enemigo, pues la envidia 

lo llevó a asesinarlo: “Yahvé dijo a Caín: 
¿Dónde está tú hermano? Contestó: No 
sé. ¿Soy yo acaso el guardián de mi her-
mano? Replicó Yahvé: ¿Qué has hecho? 
Se oye la sangre de tu hermano clamar a 
mí desde el suelo” (Gn 4, 9 – 10).

En un mundo tan complejo como el 
nuestro, se ha olvidado la dignidad del 
ser humano más allá de la competencia 
y de la envidia, puesto que lo que nos 
dignifica y nos hace parecidos a nuestro 
creador, está en el hecho de que tene-
mos que amarnos los unos a los otros 
(Jn 15, 9). Es desde esa perspectiva, des-
de donde como personas consideramos 
que los otros tienen derechos y debe-
mos respetárselos.

4. La primacía de la persona huma-
na en todo sistema o programa 
político

El discurso de los derechos humanos, se 
ha venido desvirtuando en la medida 
en que se han considerado como 
leyes y mandatos, que deben aplicarse 
por ordenanza de los Estados que los 
reconocen dentro de su legislación o 
programas políticos. Bajo esta condición, 
se pierde la esencia y la naturaleza 
con que fueron fundados, porque no 
se parte del respeto de la dignidad 
de la persona humana, sino que se le 
da relevancia al discurso político que 
tengan los gobernantes.

El Estado se 
constituye en un 

órgano tutelar 
de los derechos 
de las personas, 
buscando una 

protección y 
garantía efectiva 

de los mismos.
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La selección de las personas, de acuerdo 
a su condición, social, política, de raza, 
lengua e incluso religiosa, son el gran 
desafío para los gobiernos, pues el 
respeto y el goce de los derechos no debe 
estar supeditado a intereses personales 
o del partido político del gobierno de 
turno, sino que deben ser connaturales 
a la dignidad que tienen las personas 
por su esencia y por su naturaleza. El 
Papa Juan Pablo II al referirse al respeto 
de los derechos humanos, manifestaba 
gran preocupación debido a la cantidad 
de violaciones que se cometen de los 
mismos en el mundo por parte de los 
gobiernos: “Se juzga inaceptable, que 
semejante violación de los derechos 
humanos, sea justificada por razones de 
seguridad interna o de orden público” 
(Juan Pablo II, Los derechos del hombre, 
Vaticano 1979. P. 4).

Los gobiernos en sus programas polí-
ticos, suscriben el discurso de los dere-
chos humanos, porque consideran que 
esa carta les permite ser reconocidos a 
nivel mundial, además de los beneficios 
económicos y políticos que eso tiene. 
Sin embargo, en la práctica los conside-
ran un problema, ya que en medio de 
los conflictos, limitan la imposición del 
poder a través de la fuerza.

Se trata de una “convicción profunda”, 
como lo manifestaba el Papa Juan Pablo 
II hace algunas décadas, diciendo: “Es en 
la afirmación de los derechos del hom-
bre y en la conciencia, que los pueblos 

van adquiriendo un fermento activo 
que somete todo sistema social a una 
potente fuerza de evolución y de reco-
nocimiento”. 

Hoy es necesario, hacer un replantea-
miento del discurso de los derechos 
humanos y su aplicabilidad, pues no 
hay esa convicción profunda, que parte 
del reconocimiento de la dignidad de la 
persona, en donde los Estados deben 
garantizar el respeto del ser humano y 
no simplemente como algo opcional en 
sus programas de gobierno; a este pro-
pósito Luhmann dice lo siguiente: “La 
función política ésta relacionada con 
la producción de decisiones colectivas 
vinculantes que pueden ser impuestas a 
través del ejercicio del poder”. Esto nos 
lleva a reflexionar, frente a que los dere-
chos humanos no son un discurso aisla-
do y lejos de la realidad de las personas, 
sino que son parte de la construcción 
integra y comunitaria de los pueblos, no 
debe ser algo impuesto, sino parte de su 
esencia misma.

 “Se juzga inaceptable, 
que semejante 
violación de los 

derechos humanos, 
sea justificada por 

razones de seguridad 
interna o de orden 

público”.



13

Los derechos humanos, deben generar 
en el Estado el compromiso de garanti-
zar la atención de las necesidades de las 
personas, siempre desde la perspecti-
va del respeto y la promoción del goce 
efectivo de los mismos desde el recono-
cimiento de la diversidad, la equidad, la 
igualdad y la justicia; donde el Estado 
se constituye en tutor de los derechos, 
que debe garantizar el respeto de estos 
no desde la imposición, sino desde el 
respeto y la promoción de los mismos.  
A este propósito, el Papa Juan XIII, nos 
dice lo siguiente: “Más que el bien co-
mún de una nación en particular, el bien 
común universal no puede ser definido 
sin referirse a la persona humana”.

5. La condición de respeto de los 
derechos del ser humano como 
base para paz

El vínculo intrínseco entre la paz y los 
derechos del hombre, permite recono-
cer que una cosa no funciona sin la otra, 
pues en la medida en que el respeto de 
los derechos humanos sea de obliga-
torio cumplimiento, será garantía para 
que haya paz.

La inestabilidad y la inconsistencia de 
una paz duradera, no se basa simple-
mente en la justicia, sino en el respeto 
y la garantía del cumplimiento de todos 
los derechos. De hecho, el respeto de los 
derechos y su goce permite alcanzar las 
condiciones para que no se den inequi-
dades entre las personas y esto minimi-
ce la posibilidad de conflictos violentos, 

o la resolución pacífica de los mismos. 
Se debe trabajar continuamente en la 
construcción de una paz positiva y no 
una paz negativa con simple ausencia 
de violencia. En esta lógica, el vaticano 
segundo nos dice lo siguiente:

“La paz no es ausencia de la guerra, ni 
se reduce solo al equilibrio de las fuer-
zas contrarias, ni nace de un dominio 
despótico, sino con razón y propiedad, 
se define la obra de la justicia (Is 32, 
7): Es el fruto del orden puesto en la 
sociedad humana por su divino funda-
mento y encomendado a los hombres 
que anhelan realizar una justicia más 
perfecta”.

6. El enfoque diferencial un desafío 
en la defensa de la dignidad de 
la persona humana

La Iglesia Católica en su misión recono-
ce, promueve y defiende al ser huma-
no en todas las etapas de su existencia, 
desde la concepción hasta la muerte na-
tural, es decir, hasta que el designio de 
Dios lo tenga previsto sobre sobre cada 
hombre y mujer.

La Doctrina social de la Iglesia, busca 
promover los valores del ser huma-
no, lo mismo que sus derechos que lo 
dignifican cada vez más. “La Iglesia ha 
buscado ante todo tutelar la dignidad 
humana frente a todo intento de pro-
poner imágenes reductivas y distorsio-
nadas” (Pontificio consejo justicia y paz. 
Compendio de la DSI. No. 107).
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Es por esta razón, que el enfoque dife-
rencial se constituye en un reto para la 
Iglesia, que busca que los derechos de 
la persona humana estén acordes con 
la misión de su Creador. En esta línea el 
Estado, también se hace responsable y 
tiene la misión de tutelar y acompañar al 
ser humano en la búsqueda de su ser, en 
cada una de las etapas de la vida.

Ejercicio 1 - Taller: los derechos
humanos y la doctrina

social de la iglesia

I. Evocar la vida

¿Qué hacer?

1. Materiales: Hojas de papel, marcado-
res y cinta. 

2. Invitar a todos los participantes 
hacer dos filas: La fila 1 se identifica 
con los Derechos y la  fila 2 con los 
Deberes.

3. Animar a que cada uno de los parti-
cipantes, anote en una hoja de papel 
el derecho o el deber que considera 
más importante, esto implica poner-
se de acuerdo en la fila, para que no 
se repitan.

4. Invitar a que cada uno de una breve 
explicación, acerca del porqué esco-
gió ese derecho o ese deber. Luego 
colocarlos en un lugar visible.

 5. Cerrar el espacio con la siguiente re-
flexión:

En general las personas exigen sus de-
rechos, pero pocas veces reconocen que 
también tienen deberes. Esto hace que 
la sumatoria de los derechos sea tan 
grande y en la mayoría de las veces in-
alcanzable la posibilidad de que se pue-
dan suplir todas esas necesidades. En 
una sociedad moderna como la nuestra, 
el reconocimiento de los derechos de 
la personas, queda sujeto a los interese 
particulares de cada uno y no se consi-
deran como fruto de la convivencia y de 
la fraternidad que son necesarias para la 
vida en comunidad. Por eso, tanto la le-
gitimidad de los derechos como de los 
deberes, queda supeditada a los inte-
reses particulares y no a una necesidad 
que sea sentida por todos.

Dar un paso hacia adelante en el resta-
blecimiento de los derechos humanos, 
reconociendo que son parte fundamen-
tal de la dignidad, el respecto y la pro-
moción de la persona humana. Esto nos 
lleva a ir a los orígenes de los derechos 
humanos, profundizando el marco en 
que se desarrollan, llamando la atención 
a una sociedad como la nuestra, que 
poco está comprometida con el respeto 
por el ser humano como criatura forma-
da a imagen y semejanza de Dios.
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II. Discernir la vida

¿Qué hacer?

1. Materiales: La biblia; Concilio Vati-
cano II (Gaudium et Spes), Encíclica 
Laudato Sí (Papa francisco) , Encíclica 
Pacem in Terris (Papa Juan XXIII); Dis-
curso de los Derechos Humanos.

 
2. Textos: 

2.1 Textos de la DSI
• Génesis 1, 
• Lectura de la encíclica Laudato Sí: 
  Numerales: 30, 48, 49, 50, 51, 56.
• Vaticano II, Gaudium et Spes.
  Numerales 26 y 27.
• Papa Juan XXIII. Encíclica Pacem in 
  Terris. Numerales: 8 – 38
2.2 Textos del derecho: 
• Discurso de los derechos humanos:
  Lista de los Derechos humanos.
  http://www.un.org/es/universal-de
  claration-human-rights/ (Llevarlos
  escritos en una cartelera)
• Constitución política de Colombia: 
  Artículos 2, 5, 11 – 28. 
 

3. Se invita para que el animador or-
ganice los grupos, con el fin de que 
puedan leer y analizar los textos an-
teriores (De acuerdo a la cantidad de 
participantes se distribuyen los tex-
tos que sean posibles de trabajar).   

4. Una vez que se haya hecho el trabajo 
en los grupos, en plenaria responder 
a las Siguientes preguntas: 

• ¿Hay alguna relación entre lo que 
dice la Doctrina social de la Iglesia y 
lo que dice el discurso de los dere-
chos humanos? 

• ¿Por qué la dignidad y la promoción 
de la persona humana es lo más im-
portante en el discurso de los dere-
chos humanos?

• ¿Por qué es tan difícil aplicar los de-
rechos humanos en nuestro país?

III. Celebrar la vida

¿Qué hacer?

Después del discernimiento y profun-
dización del tema, teniendo presente la 
iluminación de los textos anteriores, el 
coloca una vasija en el centro y un cirio 
encendido, que representa la presencia 
de Jesús. 

1. Materiales: Una vasija, un cirio y 
fichas.

2. Los participantes ponen por escrito 
en las fichas, los deberes y derechos 
que cada uno tiene para con los 
demás.

3. En un acto fraterno, se coloca en 
la vasija que se ha dispuesto con 
anterioridad, para quemas esas 
fichas, consagrándolas a Jesús que 
esta reasentado en la luz del cirio 
que han puesto en un lugar especial.

4. Se termina el espacio con la oración 
del Padre Nuestro, seguida de un 
abrazo de todos.



16

II. El enfoque etario generacional: un paso por la vida

El origen etimológico de la palabra etario 
está en el latín “aetas”, que significa edad, 
y hace referencia a sujetos que tienen la 
misma edad. Básicamente, en este senti-
do, lo etario se refiere al tiempo transcu-
rrido desde el nacimiento hasta el mo-
mento actual de la vida de una persona. 
Sin embargo, es importante precisar que 
cada edad o momento vital de la vida de 
una persona no se determinan sólo por 
la cantidad de años, sino también por 
valores, identidades, formas de com-
portamiento, cosmovisión, etc. En este 
sentido, podemos afirmar que cada ci-
clo vital tiene sus propias características, 
necesidades y expectativas. Además, la 
edad no es sólo un asunto cronológico; 
es, ante todo, una cuestión cultural. Por 
ello, cada sociedad o colectivo tiene sus 
propias construcciones sociales sobre el 
significado de edad.

En la literatura esto se le conoce 
como ciclos de vida. Estos se definen 
por las características que presenta 
cada etapa de la vida de una persona 
y especialmente por las necesidades 
asociadas a cada una. El ciclo de vida 
es un concepto derivado de la biología. 
Además, se puede entender como 
la alternancia de las generaciones. 
En este sentido, también se llama 
enfoque generacional. El concepto de 
ciclo de vida es biológico y se refiere, 
especialmente, a los cambios físicos 
que se expresan en cada etapa del 
crecimiento de las personas, mientras 
que el concepto de generación implica 
una perspectiva más amplia e integral. 
Esta última abarca no sólo lo biológico, 
sino también los rasgos psicológicos, 
culturales y sociales, entre otros.

Niñez Juventud AdultezAdolescencia Vejez



17

Periodo prenatal

Periodo de la primera infancia

Desde el momento de la 
concepción hasta el nacimiento

Desde el nacimiento a los 3 años

Periodo de la niñez temprana o 
etapa preescolar De los 3 a los 6 años

Periodo de la niñez 
intermedia o escolar

De los 6 a los 12 años

Periodo de la adolescencia De los 12 a los 18 años

Periodo de la juventud De los 20 a los 35 años

Periodo de la madurez De los 35 a los 50 años

Periodo de la adultez De los 50 a los 60 años

Periodo de la Vejez o tercera 
edad De los 65 en adelante

Los grupos etarios son ampliamente re-
conocidos por la legislación nacional y 
por los instrumentos internacionales de 
derechos humanos. Esencialmente, se 
distinguen los siguientes:

Infancia: en Colombia, este grupo po-
blacional constituye, aproximadamente, 
la tercera parte de la población total del 
país. La normativa nacional vigente re-
conoce como instrumento base para su 
protección la Convención de los Dere-
chos del Niño. Al grupo etario infancia co-
rresponden todas aquellas personas que 

se encuentran entre los 0  y los 13 años.

Juventud: para las leyes y las políticas 
públicas, la juventud es la etapa del ciclo 
vital, que está comprendida entre los 14 
y los 26 años.

Adultez: la adultez se entiende como la 
etapa del ciclo vital, comprendida en-
tre los 27 y los 59 años. Esta categoría 
es de fundamental importancia en la 
comprensión del enfoque poblacional 
diferencial. Aquí están quienes toman 
decisiones relevantes en los diferentes 
círculos de la acción pública y privada. 
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Personas mayores: son aquellas con 
una edad igual o superior a los 60 años. 
Esta categoría va de la mano con los 
conceptos de vejez y envejecimiento.

Ahora bien, al reconocer la importancia 
de la delimitación biológica de los dife-
rentes ciclos vitales, queremos propo-
ner una aproximación complementaria 
a esta.

Para ello, sugerimos que se piense en el 
concepto del mundo de la vida. Enten-
demos este como los distintos escena-
rios donde transcurre nuestra existencia: 
se trata de la casa, la escuela, el barrio, 
la iglesia, el mundo laboral, el asilo, los 
espacios culturales y deportivos, etc. En 
cada uno de estos espacios transcurren 
fragmentos de la vida. En tal sentido, 
cada uno constituye un ambiente desti-
nado para vivenciar experiencias distin-
tas. El devenir de la vida en cada espacio 
significa desarrollar prácticas legítimas 
en cada uno de ellos y construir signifi-
cados culturales y simbólicos.

En estos escenarios desarrollamos acti-
vidades diversas. Estas legitiman al ser 
en cuanto que, a partir de ellas y gracias 
a las mismas, se establece un marco de 
relaciones con los demás. Con algunas 

de estas actividades se puede cuestio-
nar el mundo de la vida; es decir, lo que 
se considera legítimo en los espacios y 
aquello que se estima vetado o prohi-
bido. Un ejemplo de esto último es el 
consumo de sustancias psicoactivas o 
ciertas identidades de género o formas 
de vestir, actuar o hablar, que pueden 
expresarse como puntos de ruptura ge-
neracional.

Es importante señalar que cada ciclo 
de la vida tiene sus propias dinámicas, 
búsquedas y expectativas. Resulta de-
terminante plantear esto, porque nos 
lleva a afirmar que todos los periodos de 
nuestra existencia presentan sus parti-
culares realizaciones. Esto quiere decir, 
por ejemplo, que la infancia, la adoles-
cencia y la juventud no son etapas de 
transición hacia la adultez en sí mismas. 
Estas tienen sus propios proyectos vita-
les que los vinculan con el mundo y con 
la sociedad. De la misma manera, la ve-
jez tampoco indica el final de la vida. Si 
entendiéramos lo contrario, significaría 
reafirmar la posición que ha desarrolla-
do la sociedad con los ancianos; esto es, 
relegarlos a un tercer plano, donde no 
vale lo que dicen y piensan, y llegar a 
considerar que sus niveles de participa-
ción se reducen a la mínima expresión.
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Por el mundo de la vida también trans-
curren las necesidades humanas. Aquí, 
estas no se entienden como carencias, 
sino como aquello que dimensiona el 
desarrollo propio y la realización plena 
de la dignidad humana. Podemos en-
tender estas necesidades desde el plan-
teamiento propuesto por Manfred Max 
Neef en su enfoque de desarrollo a es-
cala humana. Cada etapa del ciclo vital 
implica que las necesidades humanas 
se vivan de manera distinta. En esencia, 
esto es el enfoque diferencial.

Estas tres nociones nos remiten a igual 
número de conceptos, que se derivan 
de ellas: (1) estar en el mundo, estar en 
el espacio; habitarlo y dotarlo de sentido 
basado en las identidades propias; (2) 
el hacer, que puede tener un hondo 
sentido de transformación social, y (3) 
el ser, o sea, quienes somos de acuerdo 
a como usamos los satisfactores de 
nuestras necesidades.

En este sentido, proponemos que, en 
el horizonte del análisis acerca de lo 
que hacemos siempre, deberían estar 
presentes por lo menos cuatro aspectos. 

Estos son:

1. ¿A quiénes afectan las actividades 

que desarrollamos?, con una dife-

renciación de acuerdo con los gru-

pos poblacionales.

2. ¿Qué espacios usa cada uno de 

los grupos afectados? ¿En qué tér-

minos los utiliza? ¿Qué simbolo-

gía construye alrededor de ellos? 

¿Qué funciones desempeña en es-

tos espacios?

3. ¿Qué acciones desarrolla en los 

distintos espacios? ¿Qué funcio-

nes desempeña? ¿Qué intereses 

mueven para estas actuaciones? 

4. ¿Cada grupo poblacional qué ne-

cesidades o expectativas manifies-

ta? ¿Cómo se propone resolverlas? 

¿En qué lugar son ubicados los de-

rechos en los procesos de interac-

ción con los otros?
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Según la Doctrina social de la Iglesia

La importancia en
cuidar la fragilidad

Jesús, el evangelizador por excelencia y 
el Evangelio en persona, se identifica es-
pecialmente con los más pequeños (cfr. 
Mateo 25, 40). Esto nos recuerda que 
todos los cristianos estamos llamados a 
cuidar a los más frágiles de la tierra. Pero, 
en el vigente modelo “exitista” y “priva-
tista”, no parece tener sentido invertir 
para que los lentos, débiles o menos do-
tados puedan abrirse camino en la vida. 
Sobre esto, el papa Francisco dice:

Los excluidos están hoy presentes en los 
debates políticos y económicos interna-
cionales, pero frecuentemente parece 
que sus problemas se plantean como 
apéndice, como una cuestión que se 
añade casi por obligación o de manera 
periférica, si es que no se los considera 
un mero daño colateral (Francisco, 2015: 
49). 

(…) exhorto a los países a una generosa 
apertura, que en lugar de temer la des-
trucción de la identidad local sea capaz 
de crear nuevas síntesis culturales. ¡Qué 
hermosas son las ciudades que superan 
la desconfianza enfermiza e integran a 
los diferentes, y que hacen de esa inte-
gración un nuevo factor de desarrollo! 

¡Qué lindas son las ciudades que, aun en 
su diseño arquitectónico, están llenas de 
espacios que conectan, relacionan, favo-
recen el reconocimiento del otro! (Fran-
cisco, 2014).

Los niños 

Ellos son don y signo de la presencia de 
Dios en nuestro mundo, por su capaci-
dad de aceptar con sencillez el mensaje 
evangélico. Jesús los escogió con espe-
cial ternura (cfr. Mateo 19, 14) y presen-
tó su capacidad de acoger el Evangelio 
como modelo para entrar en el reino de 
Dios (cfr. Marcos 10, 14 y Mateo 18, 3).
Por otro lado, la niñez, al ser la primera 
etapa de la vida del ya nacido, constitu-
ye una ocasión maravillosa para la trans-
misión de la fe.

Los adolescentes

No son niños ni tampoco jóvenes. Están 
en la edad de la búsqueda de su propia 
identidad, de independencia frente a 
sus padres, de descubrimiento del gru-
po. En esta etapa, fácilmente pueden ser 
víctimas de falsos líderes y caer en las 
pandillas. 
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Es necesario impulsar la pastoral de 
los adolescentes, en la que se tengan 
en cuenta sus propias características y 
que garantice su perseverancia y el cre-
cimiento en la fe. El adolescente busca 
una experiencia de amistad con Jesús.

Los ancianos 

Ellos transmiten la experiencia y la 
sabiduría de sus vidas.

“Si en la juventud no has recogido nada, 
¿cómo quieres encontrar algo en la vejez? 
¡Qué bien sienta a las canas el juicio y a 
los ancianos saber aconsejar! ¡Qué bien 
sienta a los ancianos la sabiduría, la re-
flexión y el consejo a los hombres ilustres! 
La mucha experiencia es la corona de los 
ancianos, y su orgullo es el temor del Se-
ñor (Eclesiástico 25, 3-6).

El horizonte de la acción

El horizonte de la acción se refiere a los 
propósitos generales, adonde se dirige 
toda acción enmarcada en el enfoque 
de derechos. En la doctrina social de la 
Iglesia y en el enfoque de derechos exis-
te la coincidencia en esta afirmación: el 
propósito de los derechos y de la acción 
evangelizadora es la realización de la 
dignidad de las personas.

El ser humano es único e irrepetible en 
toda su verdad y plena dimensión. Por 
lo tanto, no se trata del hombre o mu-
jer, abstracto o reducido a una categoría 
filosófica o sociológica sino del hombre 
real, del hombre y la mujer concretos y 
de cada persona en su individualidad. 
Se trata de promover la dignidad del 
hombre todo, cuerpo y alma, corazón, 
inteligencia y voluntad (Celam, 2011).

Ancianos

Retos en la garantía de derechos de los 
ancianos

¿Qué es envejecimiento?

El envejecimiento es el conjunto de 
transformaciones y o cambios que apa-
recen en el individuo a lo largo de la 
vida: es la consecuencia de la acción del 
tiempo sobre los seres vivos. Los cam-
bios son bioquímicos, fisiológicos, mor-
fológicos, sociales, sicológicos y funcio-
nales (Ministerio de la Protección Social, 
2011).
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Principios de las Naciones Unidas en fa-
vor de las personas de edad adulta:

• Independencia: este principio está 
orientado a la satisfacción de las ne-
cesidades básicas de los ancianos 
(alimentación, ingresos, salud, etc.).

• Participación: derecho de los ancia-
nos a participar activamente en los 
procesos de toma de decisiones.

• Cuidados: derecho a tener cuidados 
de acuerdo con las necesidades y 
costumbres culturales, así como el 
acceso a los sistemas de salud.

• Autorrealización: derecho a desa-
rrollar plenamente sus capacidades 
y potencialidades.

• Dignidad: derecho a estar libres de 
cualquier forma de explotación y de 
malos tratos, físicos o mentales.

De acuerdo a la Organización Mundial 
de la Salud “El envejecimiento activo es 
el proceso por el cual se optimizan las 
oportunidades de bienestar físico, so-
cial y mental durante toda la vida, con el 

objetivo de ampliar la esperanza de vida 

saludable, la productividad y la calidad 

de vida en la vejez” (Ministerio de la Pro-

tección Social, 2011).

En concordancia con lo que se ha plantea 

en páginas atrás, se trata de reconocer 

que cada etapa del ciclo de la vida tiene 

sus propias dinámicas de realización y 

de desarrollo de capacidades y poten-

cialidades. En tal sentido, los ancianos 

no escapan de esta consideración. Por 

ello, es necesario que se incluya dicha 

premisa en el diseño de acciones dirigi-

das a esta población.

Efectuar dicha inclusión en el diseño e 

implementación de acciones con enfo-

que diferencial implica reconocer que 

en las comunidades existen ancianos 

que tienen formas particulares de ha-

bitar los espacios del mundo de la vida, 

desarrollan actividades específicas, ma-

nifiestan necesidades particulares y tie-

nen derecho a participar activamente 

en las decisiones de sus comunidades.
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Lineamientos con enfoque de adulto 
mayor

• Reconocer que todo somos hijos de 
Dios y en tal virtud somos portado-
res de una dignidad que proviene 
directamente de Él. Esto significa:

- Tratar a los ancianos en igualdad 
de condiciones, sin ninguna forma 
de maltrato ni de exclusión. Tampo-
co debe olvidarse que todo lo que 
hagamos en perjuicio de ellos son 
acciones directas contra Dios.

- Reconocer que los ancianos son 
sujetos de derecho: “Las personas 
mayores se constituyen en sujetos 
especiales de derechos”. Debe te-
nerse en cuenta que, muchas veces, 
son personas expuestas a mayores 
riesgos de vulneración de su digni-
dad.

• Identificar las necesidades especia-
les de los ancianos:

- Determinar los escenarios donde 
ellos se desenvuelven: deportivos, 
culturales, económicos, recreativos 
y laborales, entre otros. Analizar 
si estos escenarios se adecúan a 
las características físicas de esta 
población.

- Establecer las actividades que ellos 
realizan y también aquellas por las 
que tienen interés o expectativa de 
llevar a cabo.

- Reconocer las necesidades espe-
ciales de protección que tienen: de 
salud, laborales, de participación y 
de cuidado, entre otras.

• Analizar los procesos de socializa-
ción con los adultos mayores en 
cuanto a las funciones que desem-
peñan, la valoración de su lugar en 
la comunidad, el cuidado o no que 
se les ofrece, si son independientes o 
no y si tienen la posibilidad de desa-
rrollar plenamente sus capacidades 
y potencialidades.

• Evaluar los niveles de participación 
de ellos en los distintos escenarios 
de toma de decisiones sobre asun-
tos que los afectan, especialmente 
en el entorno institucional desde el 
que se desarrollan los proyectos.

• Es importante que, en el diseño de 
las actividades por realizar con adul-
tos mayores, siempre se tenga en 
consideración su situación médica y 
su estado de salud, a fin de que las 
actividades propuestas no generen 
complicaciones de ningún tipo.
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Sugerencia: a pesar de que ninguna 
persona, en cualquier momento, está 
libre de enfrentarse a una situación en 
la que su salud e incluso su vida se vean 
comprometidas, con los ancianos resul-
ta fundamental tener en consideración 
los principios que propone la pastoral 
para el final de la vida. Estos son:

• La humanización de los cuidados 
con base en los principios evangéli-
cos del buen samaritano, el amor y la 
misericordia.

• Hacer un acompañamiento que pro-
mueva e inspire la esperanza.

• Generar espacios de reflexión crea-
tiva e inspiradora sobre la vida que 
ellos han llevado e identificar logros 
y razones por los cuales se sienten 
orgullosos, de tal manera que la ve-
jez no se les convierta en un conjun-
to de frustraciones y anhelos de lo 
que no hicieron o no alcanzaron a 
hacer.

• Recordar que cada momento de la 
vida tiene sus propias realizaciones y 
la vejez no se escapa a ello.

• Escucha activa. Recordemos que, 
muchas veces, los adultos mayores 
no tienen quien los escuche y se in-
terese realmente por sus necesida-
des, sentimientos y opiniones.

La juventud

“Los jóvenes tienen que hacerse valer. Los 
jóvenes tienen que luchar por los valores” 
(papa Francisco. Río de Janeiro, 2013).

Algunos autores afirman que la juven-
tud es el periodo del ciclo vital. Este 
comienza con la madurez física y con-
cluye cuando se logra la madurez so-
cial. Por madurez social entendemos la 
calidad en las relaciones de conviven-
cia, situación que implica respeto por 
el otro y por la diferencia, acatamiento 
de las normas sociales e inserción en 
las dinámicas sociales, bien sea labora-
les, académicas u otras legítimamente 
aceptadas. Igualmente, se entiende esta 
etapa de la vida como un momento de 
transición entre la infancia y la adultez. 
Por ello, muchas veces se considera que 
este momento vital es un aplazamiento. 
Con esto se quiere decir que la vida, real-
mente, tendrá una plenitud en el futuro, 
cuando se espera la realización personal 
y los procesos adaptativos se habrán 
completado. En Colombia, la Ley 375 de 
1997 define así al joven: “Persona entre 
14 y 26 años”.

“Los jóvenes tienen
que hacerse valer. Los 

jóvenes tienen que 
luchar por los valores” 
(papa Francisco. Río de

Janeiro, 2013).
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La presente Convención considera bajo 
las expresiones joven, jóvenes y juven-
tud a todas las personas, nacionales o 
residentes en algún país de Iberoamé-
rica, comprendidas entre los 15 y los 24 
años de edad. Esa población es sujeto y 
titular de los derechos que esta Conven-
ción reconoce, sin perjuicio de los que 
igualmente les beneficie a los menores 
de edad por aplicación de la Conven-
ción Internacional de los Derechos del 
Niño (Unicef, 2005: artículo 1°).

El mundo contemporáneo ha generado 
importantes cambios en los diferentes 
roles sociales desempeñados por las 
personas. Precisamente, uno de estos 
cambios tiene que ver con la concepción 
de la juventud. El más importante 
consiste en aceptar que la juventud no 
es una etapa de transición, sino que, 
en sí misma, se trata de un periodo 
que implica sus propias realizaciones. 
Al mismo tiempo, la juventud ha 
irrumpido en los espacios sociales, con 
la imposición de prácticas, lenguajes, 
formas de relacionarse, maneras de usar 
su entorno y otras actividades que le son 
propias. Con esto  ha generado nuevas 
necesidades en cuanto a la búsqueda de 
su realización.

De una sociedad que imponía la cultura 
hegemónica se ha pasado a una cultura 
en la que se sobreponen diferentes for-
mas culturales, que, en muchas ocasio-
nes, han generado conflictos. Estos con-

flictos están especialmente encarnados 
por la juventud (Bauman, 2008: 31).

En contextos, como el colombiano, don-
de los conflictos tienden a resolverse 
con el uso de la fuerza y la violencia, la 
juventud se constituye en uno de los 
grupos poblacionales más afectado por 
los diversos tipos de violencia.

En este sentido, se reconoce como 
uno de los principales retos la imple-
mentación de acciones para jóvenes 
con el fin de contrarrestar o eliminar 
lo que comúnmente se conoce como 
violencia juvenil.

Después de la pobreza, la violencia ju-
venil es, sin lugar a dudas, el problema 
que más afecta la calidad de vida de los 
jóvenes en el país: además de las pér-
didas humanas a causa de la violencia, 
impone inmensos costos emocionales a 
los sobrevivientes, las familias y las co-
munidades (Cerac, 2014).

La juventud no es una 
etapa de transición, 

sino que, en sí misma, 
se trata de un periodo 

que implica sus 
propias realizaciones.
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La violencia juvenil tiene múltiples ex-
presiones, que van desde la delincuen-
cia común, el pandillismo y las barras 
bravas hasta la vinculación de jóvenes 
a grupos armados o estructuras delin-
cuenciales organizadas. Sin embargo, 
es importante decir que la esencia de la 
juventud no es ser violenta. Así ha sido 
tratada durante mucho tiempo en las 
políticas públicas. 

(…) no toda la violencia en Colombia 
es de origen criminal, y menos aquella 
que afecta a los jóvenes. Los entornos 
violentos a los que ellos se someten 
están también asociados a estructuras 
familiares disfuncionales y modelos de 
autoridad inefectivos, así como a res-
puestas de grupos de jóvenes que no 
logran canalizar productivamente sus 
capacidades de interacción social. Las 
situaciones críticas múltiples a las que 
están sometidos los jóvenes van des-
de los asesinatos por parte de bandas 
y pandillas, hasta las detenciones arbi-
trarias y los tratos abusivos por parte 
de la Fuerza Pública, pasando por los 
casos de violencia sexual realizados 
por grupos criminales o agrupaciones 
remanentes del conflicto (Cerac, 2014).

En este sentido, se recomienda que 

una primera consideración acerca de 
los retos de la juventud debe estar 
relacionada con la violencia juvenil, 
así como se formula en el estudio 
citado. Esto sugiere tratar de resolver 
los vacíos explicativos que existen 
sobre el fenómeno de violencia juvenil; 
incluso lo que podemos decir sobre la 
juventud y sus nuevas claves. El mismo 
estudio plantea la urgente necesidad 
de encontrar claves para reducir estas 
formas de violencia, sin acudir a más 
violencia.

El segundo reto propuesto frente 
a la juventud tiene que ver con la 
triada propuesta en este documento: 
la vida cotidiana de los jóvenes, las 
actividades en las que se involucran y 
las necesidades más urgentes a las que 
se enfrentan.

Frente al uso de los espacios, la vida 
juvenil, regularmente, transcurre en  
lugares públicos: parques, escenarios 
deportivos y sitios de baile, entre otros. 
Allí se produce el encuentro con los 
otros. Es una necesidad central en esta 
etapa de la vida.  Aquí debe recordarse 
que, generalmente, en el uso de estos 
espacios, los jóvenes  transgreden un 
orden establecido, lo cuestionan y lo 
confrontan.
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Prácticas como el consumo de sustancias 
psicoactivas, la escucha y práctica de 
cierto tipo de música, la creación de 
movimientos atávicos de baile, las formas 
particulares de lenguaje y, cada vez con 
más fuerza, el uso de la tecnología y de 
medios de comunicación son aspectos 
que determinan la forma como los 
jóvenes usan estos espacios. Podríamos 
decir que en este punto se expresa 
una ruptura, y es que la juventud no 
solo es un dato demográfico, sino, ante 
todo, una forma de construcción de 
identidades.

Regularmente, los jóvenes desarrollan 
este tipo de actividades: (1) educativas: 
secundaria y superior, (2) laborales: pri-
mer empleo (regularmente, servicios), 
(3) deportivas y recreativas, (4) otras, sin 
especificar. Infortunadamente, no exis-
ten estudios que indiquen el porcentaje 
de jóvenes dedicados a estas activida-
des. En esta caso, resulta fundamental 
considerar  que las actividades de los 
jóvenes son de carácter estratégico; es 
decir, tienen que ver con la proyección 
que piensan para sus vidas.

Finalmente, podemos organizar las 
necesidades de los jóvenes así:

• Espacios de expresión de formas 
culturales propias, regularmente 
estigmatizadas por una sociedad 
adultocéntrica.

• Procesos formativos integrales que 
promuevan valores propios, como 
el respeto por el otro, la convivencia 
no violenta y la realización plena de 
capacidades y potencialidades.

• Las estructuras familiares tradiciona-
les, muchas veces, no son la respues-
ta a las necesidades de protección 
de los jóvenes; es importante que las 
familias reconozcan que la juventud 
de hoy no es un actor pasivo de la 
vida familiar y que tiene valoracio-
nes y opiniones a las que se les debe 
dar la importancia del caso.

• Irrupción de la tecnología y de las 
comunicaciones en la vida cotidiana. 
Pareciera que la consigna es: el 
mundo está aquí y las fronteras entre 
lo real y lo virtual son cada vez más 
imperceptibles.

• Construcción y expresión de nuevas 
formas de afectividad, que implican 
nuevas maneras de entender y 
formar familias.
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• La productividad y el empleo, impul-
sados por un imaginario heredado 
de la cultura de la ilegalidad en Co-
lombia, como el dinero rápido y fácil. 
Por supuesto, lo anterior se agrava 
con grandes escándalos de corrup-
ción, donde lo ilegal es muy rentable.

• Especialmente en las grandes ciuda-
des, nuevas formas de vivir la espiri-
tualidad y la vida interior, que están 
influidas por el espiritualismo orien-
tal, que lleva a prácticas como el ve-
ganismo, el vegetarianismo, el yoga 
y otros modos de introspección.

• Formas de identidad fragmentadas, 
que superponen diferentes prácticas 
culturales, sin que esto genere 
desarraigo.

• El sentido de la vida se ha trasladado 
al mercado y no a una búsqueda de 
lo trascendente. Esto no sólo se da 
en el mundo espiritual; también, y 
de manera especial, en la política. 
Hoy, la vida está centrada en el 
consumo y en hacer lo necesario 
para posibilitarlo.

• El uso de sustancias psicotrópicas 
con un sentido hedonista de la 
vida, donde el goce, el placer y la 
inmediatez son los que orientan las 
actividades cotidianas.

• La violencia juvenil, que territorializa 
los espacios comunes, crea fronteras 
invisibles y permite prácticas donde 
la destrucción del otro es un fin 
legítimo y deseable.

Lineamientos para juventud

• Toda acción diseñada y dirigida a 
jóvenes debe construirse con la par-
ticipación de estos, no con lo que 
podríamos llamar una participación 
formal, sino una real en la toma de 
decisiones. Los métodos de parti-
cipación deben ajustarse a las ca-
racterísticas socioculturales de los 
jóvenes. Una vez se efectúen los pro-
cesos de consulta con los jóvenes, 
estos deben ser incorporados a las 
actividades. Para ello es necesario 
estar abiertos a situaciones a las que 
quizás no les encontremos sentido, 
pero que para ellos si lo tienen.
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• Desarrollar procesos de educación 
basados en la construcción conjunta 
de conocimientos y no olvidar que al 
final los procesos de transformación 
y cambio, regularmente, son realiza-
dos por los jóvenes. Los procesos de 
educación han de contextualizarse 
y desarrollarse en las claves cultu-
rales de los jóvenes. Se sugieren es-
tos principios para una educación 
emancipadora: 

1. Educación que promueva el 
ejercicio de la libertad como 
fundamento de los derechos.

2. Educación que fomente el respe-
to profundo por el otro, el reco-
nocimiento de las diferencias y 
la construcción de consensos y 
acuerdos.

3. La promoción de formas alterna-
tivas para resolver conflictos sin 
acudir a la violencia significa bus-
car el sentido profundo de reco-
nocer que la dignidad es lo que 
nos hace esencialmente huma-
nos y que todos la portamos y, 
en este sentido, no es aceptable 
ninguna forma de destrucción o 
daño al otro. 

4. Espacios legítimos para que los 
jóvenes vivan sus formas de 
expresión de afectividad con 
base en el respeto propio y de los 
otros, y en el cuidado de sí y de 
los demás.

• Es necesario abordar con los jóvenes 
el problema de las violencias juveni-
les, como una de las endemias que 
más daño hace a este grupo pobla-
cional. En este análisis es preciso es-
tablecer cuáles son las causalidades 
de la violencia y quiénes son sus 
protagonistas; cuáles son sus conse-
cuencias: cómo y a quiénes afecta. 
Finalmente, explorar con los jóvenes 
posibilidades para resolver conflicti-
vos que derivan en violencia (Confe-
rencia Episcopal Colombiana, 2015).

Es necesario abordar 
con los jóvenes el 
problema de las 

violencias juveniles, 
como una de las 

endemias que más 
daño hace a este 

grupo poblacional.
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Niños y adolescentes

La Convención de los Derechos del Niño 
(CDN) establece, en el artículo 1.°, lo si-
guiente: “Para los efectos de la presente 
Convención, se entiende por niño todo 
ser humano menor de dieciocho años de 
edad, salvo que, en virtud de la ley que 
le sea aplicable, haya alcanzado antes la 
mayoría de edad” (Unicef, 2006: 10).

Es importante tener en cuenta que 
la Convención de los Derechos del 
Niño reconoce que estos son sujetos 
de derechos. Lo anterior significa que 
ellos no sólo están protegidos por los 
derechos consignados en la Convención, 
sino que además están facultados para 
exigirlos por sí mismos. Este concepto 
de sujeto de derechos introduce otro: 
la ciudadanía infantil. Esta reclama para 
ellos el derecho a participar en procesos 
de toma de decisiones sobre temas que 
los afectan.

Esta concepción es diferente a aquella 
que propone que el niño es un ser inde-
fenso, una especie de adulto en desarro-
llo; por tanto, todo aquello que es real-
mente “serio” en la vida será vivido por 
este en un futuro, cuando esté “crecido”.

Proponemos la misma premisa que he-
mos sugerido para los otros grupos po-
blacionales: cada etapa de la vida tiene 

sus propios procesos vitales, que le son 
propios y que conducen a la realización 
plena; es decir el completo desarrollo de 
capacidades y potencialidades.

Con lo anterior no queremos decir que 
debemos renunciar a las obligaciones de 
los adultos para cuidarlos y protegerlos.

La protección de niños y adolescentes 
conlleva el reconocimiento de los prin-
cipios consagrados en la CDN:

Principio de igualdad y no discrimina-
ción: todos los niños y adolescentes 
tienen la facultad para que se les reco-
nozcan sus derechos sin ningún tipo de 
discriminación.

El interés superior del niño nos indica 
que todas las medidas que se toman 
siempre deben estar orientadas hacia 
su máximo bienestar y el acceso a los 
derechos.

El derecho a la vida, la supervivencia y 
el desarrollo significa que las acciones 
deben orientarse a proteger a niños y 
adolescentes en cualquier situación que 
amenace su integridad. Además, deben 
promover su realización plena en cuan-
to que sus capacidades y potencialida-
des se desarrollen completamente.
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El niño tiene derecho a expresar su opi-
nión y a ser escuchado. También tiene 
derecho a participar activamente en los 
escenarios pertinentes y a expresar en 
estos sus opiniones, sentimientos, sue-
ños, etc., con total libertad. La participa-
ción con niños y adolescentes no es un 
ejercicio pedagógico de entrenamiento; 
es un proceso positivo que debe adap-
tarse a la realidad de ellos.

El reto con niños y adolescentes está en 
desarrollar acciones en el marco de los 
derechos del niño. Esto se conoce como 
enfoque de derechos del niño.

Lineamientos para la atención de 
niños y adolescentes

• Identificar necesidades de protec-
ción de niños y adolescentes. Recor-
demos que ellos están inmersos en 
el grupo poblacional con protección 
especial, debido a las altas probabili-
dades de vulnerabilidad que enfren-
tan. Estas necesidades deben identi-
ficarse de acuerdo con los derechos 
del niño y determinar cuáles son sus 
necesidades de subsistencia, de pro-
tección y de afecto, entre otras.

• Desarrollar estrategias con niños y 
adolescentes, que estén basadas en 
la protección y el buen trato. Para 
ello es necesario contar con una po-
lítica institucional de protección y 
seguridad infantil, en la que se con-
signe y se describa como se deben 

establecer las relaciones con ellos y 
prevenir cualquier forma de daño 
que puedan sufrir, producto de la in-
teracción con nosotros.

• Establecer procesos de coordinación 
y articulación con las entidades del 
sistema y de Bienestar Familiar. Estas 
son las que tienen la competencia 
legal del cuidado y la protección de 
los niños y adolescentes. Para ello es 
necesario conocer las rutas de pro-
tección que deben activarse cuando 
se procura el restablecimiento de los 
derechos del niño.

• Identificar y analizar los riesgos que 
enfrentan los niños y adolescentes 
en los contextos donde trabajamos. 
Una vez identificados estos riesgos, 
junto con los actores clave, es preciso 
formular, estrategias de protección 
que prevengan, mitiguen o afronten 
los riesgos identificados, de tal ma-
nera que siempre, en el horizonte, se 
evite que ellos sean víctimas de cual-
quier tipo de daño.

• Es necesario que los niños y adoles-
centes conozcan cuáles son sus de-
rechos y tengan la información su-
ficiente sobre qué se debe hacer en 
caso de que sus derechos sean ame-
nazados o vulnerados. Para ello de-
ben crearse estrategias con las que 
se busque desarrollar o fortalecer las 
habilidades para la vida.
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Ejercicio 2

Objetivo del ejercicio

1. Identificar las características de cada uno de los grupos etarios con los que se 
trabaja en términos de espacios y en relación con las  actividades que desarro-
llan cotidianamente y sus necesidades de protección.

Metodología

I. Análisis situacional (ver)
Para nuestro análisis situacional, diligenciaremos el siguiente cuadro. Pero antes 
debemos tener en cuenta lo siguiente:

- Si no se tiene la información requerida, resulta necesario investigar. No diligencie
los campos sin no está seguro de la certeza de la información.

- En caso de que sea posible, consulte a representantes de cada uno de los grupos;
use, por ejemplo, un grupo focal. Recuerde que un grupo focal es:

• Un espacio para dialogar y en el cual usted plantea unas preguntas orientado-
ras para que los participantes presenten sus opiniones.

• Su función consiste en facilitar el diálogo y recoger los elementos planteados 
por los participantes. De ser posible, grabe las conversaciones.

• Es recomendable que estos grupos tengan la compañía de dos personas. Una 
cumple la función del facilitador y la otra, del relator.

• La sesión del grupo no debe durar más de dos horas.

• Las preguntas generadoras del diálogo se pueden formular de acuerdo con el 
cuadro adjunto.
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Grupos Etarios

Niños, niñas y 
adolescentes

Espacios cotidia-
nos en los que 

se desenvuelve 
y formas en las 

que ocupa estos 
espacios

Actividades
que desarrolla

Necesidades 
de protección 
identificadas

Jóvenes

Ancianos

Diligencie la siguiente matriz.
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II. Análisis hermenéutico (juzgar)
Preguntas generadoras

1. ¿Qué tanto conocemos de las 
características de los grupos que 
acompañamos? ¿Cómo hablan? 
¿Cómo se visten? ¿Qué actividades 
que desarrollan? ¿Qué lugares 
frecuentan?, etc.

2. ¿Cuáles son los principales obs-
táculos para conocer mejor a 
nuestros grupos? ¿Cuáles son sus 
características personales, sus pre-
juicios, sus miedos? ¿Cuáles son 
sus gustos sociales y cómo es su 
forma de juzgamiento? (por ejem-
plo, dicen que los jóvenes consu-
midores de drogas son peligrosos 
y no se deben frecuentar)

3. En nuestra institución, organiza-
ción o comunidad, ¿se promueve 
la participación de los distintos 
grupos? ¿Cómo?

III. A los hechos (actuar)

Antes de continuar, los participantes 
deben seleccionar un texto de los evan-
gelios, que ilumine las reflexiones y las 
acciones que emprenderán.

1. ¿Qué acciones de carácter individual 
propongo para mejorar mi conoci-
miento de los diferentes grupos que 
acompañamos?

2. ¿Qué acciones de carácter grupal, 
organizacional o institucional pro-
pongo para mejorar mi conocimien-
to sobre los grupos que acompaña-
mos?

3. ¿A qué me comprometo concreta-
mente para mejorar el conocimiento 
de los grupos?

III. Enfoque de
necesidades humanas

Las necesidades humanas fundamen-
tales han sido las mismas en todas las 
culturas y se han dado en todos los pe-
ríodos históricos. Los cambios ocurridos 
en el transcurso del tiempo y en las di-
versas culturas están relacionados con 
la manera o los medios utilizados para la 
satisfacción de estas. El enfoque de ne-
cesidades se orienta a buscar acciones 
para desarrollar la forma de satisfacer 
esas necesidades.



35

Enfoque de necesidades según el modelo 
de desarrollo a escala humana

____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________

Cuadro: Matriz de necesidades y satisfactores | Fuente: Libro “Desarrollo a escala humana” de Manfred Max-Neef, 
pág.58 (1993)
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Ejercicio 3.

Escoja uno de los grupos etarios con los 
que desarrolla sus actividades, diseñe una 
matriz basada en la anterior e identifique 
sus necesidades.

¿Qué es el enfoque de acción sin daño?

El enfoque de acción sin daño (ASD) está 
inspirado en la premisa médica de que 
ninguna intervención que se haga gene-
re más afectaciones de las que ya pade-
ce una persona, familia o comunidad. El 
origen de este enfoque se ubica en las 
reflexiones hechas en el marco de la asis-
tencia humanitaria brindada a comuni-
dades afectadas por guerras o desastres 
naturales.

Las instituciones que trabajan con comu-
nidades afectadas por conflictos armados 
en condiciones especiales de vulnerabi-
lidad o perjudicadas por desastres natu-
rales, etc. no son, necesariamente, insti-
tuciones neutras frente a las realidades 
que intervienen. Generalmente, tienen 
posiciones definidas, de tipo político, reli-
gioso, económico, etc. Estas posiciones se 
expresan de distinta forma en las activida-
des que desarrollan.

Igualmente, es más común de lo que se 
reconoce. Las instituciones actúan en con-
textos en los que, producto de los conflic-
tos, se presentan divisiones de algún tipo 
entre los grupos con los que trabajan. En 
no pocas ocasiones, la institución asume 
una posición frente a ese conflicto y toma 
partido por una de las partes enfrentadas.

Por esto, al diseñar acciones y tomar la de-
cisión de ponerlas en práctica, es necesa-
rio reflexionar sobre los principios éticos 
implícitos en el accionar de nuestra orga-
nización. Esto significa:

• Establecer los mínimos éticos con los 
cuales desarrollaremos nuestras ac-
ciones.

• No se debe olvidar que toda acción 
de Iglesia está inspirada en el servicio 
a nuestros hermanos (reconociendo 
que todos somos hijos de Dios) y se 
basa en el reconocimiento de que la 
dignidad humana proviene de Dios 
mismo, en cuanto que somos imagen 
y semejanza de Él.

• A pesar de que las personas se pue-
den encontrar en especiales condicio-
nes de vulnerabilidad, la dignidad no 
se pierde y esto se expresa en el reco-
nocimiento de sus capacidades para 
participar activamente en la solución 
de su problema.

• Al final, la dignidad también se ex-
presa en la capacidad de las personas 
para decidir libremente qué desean y 
qué rechazan. Esto significa que nos 
es posible, con el pretexto de las bue-
nas intenciones, que las personas ha-
gan lo que exclusivamente nosotros 
consideramos deben hacerse.
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Herramienta de acción sin daño para 
niños y adolescentes

La herramienta más importante para 
evitar que nuestras acciones generen 
daños a los niños y adolescentes que 
acompañamos en nuestros proyectos 
es la Política de Protección y Seguri-
dad Infantil.

Esta se refiere a los procedimientos 
que se efectúan internamente en una 
organización para prevenir y respon-
der al abuso de los niños y adoles-
centes, en especial, al que se pueden 
ver expuestos aquellos con los que 
trabajamos y estamos en contacto. 
Generalmente, dicha política se base 
en un código de conducta que descri-
be los comportamientos, aceptables 
e inaceptables, de los empleados y 
voluntarios de una organización. Ahí 
también se indican los procedimien-
tos para seguir en caso de la violación 
de este código.

Este instrumento ha sido desarrollado 
por organizaciones internacionales 
que trabajan con niños y adolescen-
tes. Se basa en las experiencias en-
contradas en campo. A partir de estas, 
se han formulado unos estándares 

dirigidos a los niños y adolescentes 
con quienes trabajamos, afín de que 
se sientan seguros cuando están bajo 
nuestro cuidado.

La política está orientada a identifi-
car los riesgos que tienen los niños y 
adolescentes, especialmente relacio-
nados con el sufrimiento de cualquier 
tipo de abuso ocurrido bajo nuestro 
cuidado, y crear procedimientos para 
enfrentarlos cuando se materialicen 
los riesgos.

Para ello es necesario que la institu-
ción tome la decisión de escribir la 
política (donde se exprese qué es lo 
aceptable y qué no en la relación que 
establecemos con niños y adolescen-
tes, siempre de acuerdo con los dere-
chos de la infancia y la ley colombia-
na). 

Igualmente, es indispensable la capa-
citación a los funcionarios; lo mismo 
que a niños y adolescentes, padres, 
madres, docentes y otros actores cla-
ve y que se establezcan las rutas claras 
que deben seguirse en caso de produ-
cirse algún tipo de abuso a los niños 
y los adolescentes cuando estén bajo 
nuestro cuidado.
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Herramienta de ASD para jóvenes

Para el caso de la atención a jóvenes, no 
existe un instrumento estandarizado 
como la Política de Protección y Seguri-
dad Infantil. Es posible que el mismo ins-
trumento usado con niños y adolescen-
tes se adapte a jóvenes. Sin embargo, se 
pueden proponer algunos lineamientos 
generales para prevenir que nuestras ac-
ciones generen daño en los jóvenes con 
quienes trabajamos.

• Considerar la elaboración de un pro-
tocolo de atención a jóvenes, en el 
que se establezca claramente lo que 
es aceptable y lo que no, en la rela-
ción con ellos. Este protocolo debe 
incluir formas de participación, me-
canismos de toma de decisiones y 
todo aquello que facilite una aten-
ción adecuada.

• Construir acuerdos con los jóvenes 
en los que se definan alcances, me-
todologías, expectativas, espacios 
de encuentro, etc.

• Contar con espacios periódicos de 
revisión y evaluación de las acciones 
a fin de reconocer dificultades y 
corregirlas.

• Establecer mecanismos para resolver 
conflictos sin acudir a ninguna for-
ma de agresión o violencia, definien-
do procedimientos, responsables, 
metodologías, etc. En la creación de 
estos mecanismos deben participar 
los jóvenes.

• Contar con apoyos diversos de otras 
entidades, de tal manera que se pue-
da actuar eficazmente en caso de al-
guna emergencia.

• Hacer análisis de riesgo y formula-
ción del plan de gestión de riesgo.

• Capacitar a todos los participantes en 
principios éticos, aceptables en las re-
laciones que se construyen en el mar-
co de las actividades por desarrollar.

La herramienta más 
importante para evitar 
que nuestras acciones 

generen daños a los 
niños y adolescentes 

que acompañamos en 
nuestros proyectos es la 
Política de Protección y 

Seguridad Infantil.
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Herramienta de acción sin daño para 
adultos mayores

En el caso de los adultos mayores, exis-
ten protocolos de manejo con enfoque 
médico y geriátrico; sin embargo, no los 
hay para su atención en actividades de 
naturaleza social.

Proponemos que se apliquen los mis-
mos principios para jóvenes, sólo que 
en este caso resulta necesario conside-
rar si son imprescindibles los historiales 
médicos de las personas mayores, para 
orientar el quehacer cuando se presen-
te una emergencia. La historia médica 
también es útil por la información, que 
sirve para conocer  qué tipo de activida-
des pueden realizar los adultos mayores.

• No debe olvidarse que los ancianos 
no están en el fin de sus vidas: ellos 
viven otra etapa de su existencia; por 
tanto, su dignidad, autonomía, liber-
tad y, en general, sus derechos siguen 
vigentes. Esto significa que están ha-
bilitados para participar, decidir y 
expresar libremente sus opiniones.

• En general, el siguiente principio se 
aplica para todos los grupos etarios: 
no debe iniciarse ninguna actividad 
para la que no se tengan las capaci-

dades; esto es, recursos suficientes, 
metodologías diseñadas, personal 
capacitado. Al mismo tiempo, se re-
comienda no comenzar actividad 
alguna o acompañamiento que no 
pueda finalizarse.

• Es recomendable hacer siempre un 
análisis de necesidades de protec-
ción. Este principio se aplica para 
todos los grupos. De este análisis, 
finalmente, salen los proyectos, los 
planes y las acciones.

Ejercicio 4
Objetivo del ejercicio

Identificar si nuestras acciones desarro-
lladas generan, o han podido generar, 
algún tipo de daño en las personas o 
grupos acompañados.

Metodología

I. Análisis situacional (ver)

1. Seleccione una de las actividades 
desarrollada con los grupos que 
acompaña.

2. Establezca si con esta actividad ha 
generado algún tipo de daño a este 
grupo.
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3. Identifique si los daños causados 
afectan a todos por igual o si son di-
ferentes en hombres, mujeres, niños, 
jóvenes o ancianos.

4. Identifique cuáles son los riesgos 
que las personas o grupos acompa-
ñados tienen cuando participan en 
nuestras actividades.

II. Análisis hermenéutico (juzgar)

Preguntas generadoras

1. ¿Es posible que, sin proponérselo, 
sus acciones, formas de relacionarse 
o de nombrar a las personas o gru-
pos acompañados hayan generado 
algún tipo de daño?

2. ¿Sabe usted cómo se sienten las per-
sonas y los grupos acompañados 
durante las actividades desarrolla-
das?

3. ¿Tiene previsto un plan de respuesta 
frente a una posible emergencia que 
se presente durante las actividades?

4. ¿Conoce bien adónde acudir o a 
quién llamar si se presenta una 
emergencia?

5. ¿Cree usted que los riesgos even-
tuales que pueden correr las perso-
nas o grupos acompañados son los 

mismos para todos, dependen de 
la edad o si se es hombre o mujer? 
Haga una lista de riesgos por edades 
de los participantes (que se hayan 
presentado durante nuestras activi-
dades).

III. A los hechos (actuar)

Antes de continuar, los participantes 
deben seleccionar un texto de los evan-
gelios, que ilumine las reflexiones y las 
acciones que emprenderán.

Partiendo de este análisis, diseñe una 
estrategia metodológica con base en el 
enfoque de acción sin daño, en la que se 
incluya lo siguiente:

a. Las vulnerabilidades causadas por los 
contextos donde se desenvuelve el gru-
po atendido.

b. Los conflictos identificados que afec-
tan al grupo.

c. Las causas de estos conflictos, los ac-
tores involucrados y las consecuencias.

d. Los principios éticos con los cuales 
usted ha intervenido en el grupo. ¿Son 
principios éticos institucionales? Ade-
más de principios éticos, ¿ha existido 
otro tipo de principios: políticos, cultu-
rales, etc.?
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1. En el centro de las actividades con 
diferentes grupos poblacionales 
(en este caso, grupos definidos por 
rangos de edad), siempre debe 
anteponerse la dignidad y reconocer 
que está proviene directamente 
de Dios y nos es concedida por ser 
hijos de Él. Esto es muy importante 
y no debe olvidarse, porque, 
para el enfoque de derechos de 
la Iglesia, estos son naturales; es 
decir, son consustanciales a nuestra 
naturaleza. En tal sentido, ninguna 
acción que atente contra la dignidad 
de la persona es admisible, pues, 
al dañar a las personas, dañamos a 
Dios mismo.

2. Los instrumentos internacionales 
de derechos humanos y las leyes 
nacionales que los reconocen 
coinciden en la visión de Iglesia; 
o sea, los derechos humanos son 
atributos destinados a la protección 
de la dignidad humana. La diferencia 
está en que los instrumentos 
de protección no atribuyen a la 
dignidad un origen divino.

3. Los diferentes grupos etarios iden-
tificados tienen formas particula-
res de permanecer en los espacios 

cotidianos, desarrollan actividades 
distintas y tienen necesidades dife-
renciadas. En este sentido, las accio-
nes para desarrollar con cada grupo 
deben partir del reconocimiento de 
las particularidades de cada uno.

4. En general, el marco de protección de 
las personas, independientemente 
de la edad, las creencias políticas, 
la religión, la cultura y otros 
factores diferenciadores, está en los 
derechos humanos. Estos se aplican 
de acuerdo con el principio de no 
discriminación. No obstante, algunos 
de los grupos etarios cuentan 
con instrumentos particulares de 
protección, debido a sus especiales 
condiciones de vulnerabilidad, los 
cuales deben protegerse.

5. El enfoque de acción sin daño, que 
proponemos en este documento, 
parte de reconocer que debemos de-
finir unos principios éticos mínimos. 
Estos han de partir de la convicción 
de que ninguna acción que desarro-
llemos puede causar nuevos daños 
en los grupos acompañados. Para 
lograrlo, siempre se hace necesario 
un análisis de los posibles daños que 
podemos causar, a fin de evitar las 
acciones que los ocasionan.

Conclusiones
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